
 

II.- INTEGRACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO, Y SUS 
COMISIONES EDILICIAS 

Lic. Guillermo Eduardo Pérez 
Godina  Presidente Municipal  

1.- Gobernación,                        
2.- Justicia, 3.- 
Seguridad Pública y 
Tránsito,                4.- 
Vehículos, Inspección y 
Vigilancia, 6.- Salud. 

C. Jazmín Anabel Leyva Pérez        
Síndico Municipal 

1.- Reglamentos,                   
2.- Asesorías Jurídicas,          
3.- Festividades Cívicas, 
4.- Fomento Cultural,           
5.- Educación.  

C. Salvador Sergio Medina                                         
Regidor 

1.- Protección Civil,           
2.- Obras Públicas,                
3.- Coordinación de 
Participación Social,             
4.-Reclusorios.  

C. Angélica Cristina Gutiérrez Ureña  
Regidora 

1.- Agenda,                              
2.- Presupuesto,                    
3.- Alumbrado Público,              
4.- Agua Potable,                
5.- Comercios y Abasto. 

C. José Luis Bobadilla Alcalá                
Regidor 

1.- Protección y 
Fomento Agropecuario,                             
2.- Caminos,                              
3.- Infraestructura 
Rural, 4.- Rastro. 

Lic. Cristofina Robles Bañuelos 
Regidora 

1.- Turismo,                        
2.- Asistencia Social,       
3.- Adulto Mayor,            
4.- Calles y Calzadas. 

C. Julio Adan Ávila Ramírez             
Regidor 

1.- Centros Culturales 
Municipales,                              
2.- Juventud y Deporte, 
3.-Aséo Público,                         
4.- Prensa y Difusión. 

C. Ignacio Enríquez Rubio                
Regidor 

1.- Mercado,                         
2.- Nomenclatura. 

Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Raygoza                                                     
Regidor 

1.- Saneamiento 
Ambiental,                                          
2.- Ecología, 3.- 
Parques, Jardines y 
Ornatos. 

C. Jesús Guadalupe Cárdenas 
Covarrubias                                            

Regidor 

1.- Derechos Humanos, 
2.- Cementerios,                   
3.- Habitación Popular. 

C. Yolanda Mendoza Gamboa               
Regidora 

1.- Equidad de Género,             
2.- Puntos 
Constitucionales,                    
3.- Planeación. 


